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MEMORANDO

PARA: Luisa Fernanda Perdomo Aviles

Subdirector Técnico

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

DE: DIRECCIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO

ASUNTO: Solicitud Contratación 2025 Claudia Nayeth Velasquez Riaño - Dirección de Acompañamiento
Familiar y Comunitario.

Respetada Dra. Luisa Fernanda,

Reciba un cordial saludo.

De manera atenta y atendiendo los lineamientos de la Subdirección de Contratación, me permito radicar solicitud de
contratación cuyo objeto es «Prestar servicios profesionales a la Dirección de Acompañamiento Familiar y Comunitario del
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, con el fin de apoyar el diseño, desarrollo e implementación de
estrategias integrales orientadas a fortalecer la asociatividad y economía popular, la participación ciudadana y el ejercicio
del control social por parte de las comunidades beneficiarias de los programas institucionales». La persona relacionada
prestará sus servicios en la Dirección de Acompañamiento Familiar y Comunitario, mediante contrato de prestación de
servicios profesionales:
 

NOMBRE

CONTRATISTA

 

IDENTIFICACIÓN

 

F E C H A  I N I C I A L

PROYECTADA

 

SUPERVISOR

 
IDENTIFICACIÓN

 
CARGO

 
CDP

 
RUBRO PRESUPUESTAL

 

C l a u d i a  N a y e t h

Velasquez Riaño

 

1.016.003.778

 
8 de octubre de 2025

 

Elsa Marina Torralba

Noval

 

35.518.521

 
Director Técnico

 
3125

 

C‐4103‐1500‐29‐

20101B‐4103050‐02

 

La documentación para el proceso se encuentra adjunta al presente memorando.

Quedo a su disposición para cualquier consulta adicional o para proporcionar información complementaria que pueda
requerir. 

Agradezco su atención y colaboración continua.

Cordialmente, ​

ELSA MARINA TORRALBA NOVAL

Director Técnico
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